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EXTRACTO
 

FRANCISCO LEIVA CARVAJAL, abogado, Notario Público Titular de la Segunda
Notaría de Santiago, con oficio en calle Alcántara N°107, Las Condes, Santiago, Región
Metropolitana, certifica: Por escritura pública de fecha 23 de marzo de 2026, ante mí, doña YAN
ZHANG, de nacionalidad china, soltera, empresaria, pasaporte número EG 2498409, domiciliada
en calle Fray Luis de La Peña número 3.186 , comuna de Santiago; y don QINGFENG SHI, de
nacionalidad china, empresario, cédula nacional de identidad para extranjeros número
23.165.056-3, domiciliado en calle Conferencia número 655, comuna de Santiago; constituyeron
sociedad comercial de responsabilidad limitada regida por la Ley 3.918 de 14 de marzo de 1923
y sus modificaciones. RAZÓN SOCIAL: “IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA
MUNDO LIVING LIMITADA”, nombre de fantasía “MUNDO LIVING LTDA.”. OBJETO: La
importación, exportación, comercialización y venta al por mayor y menor de productos textiles
para el hogar, cortinas, ropa de cama, artículos de decoración, muebles, artículos de bazar,
electrodomésticos, pequeños aparatos eléctricos, productos electrónicos, artículos de iluminación
y todo tipo de productos para el hogar, incluyendo ventas a través de comercio electrónico.
ADMINISTRACIÓN Y USO RAZÓN SOCIAL: Corresponderá exclusivamente a la socia doña
YAN ZHANG, con amplias facultades de administración y disposición detalladas en estatutos.
CAPITAL: $2.000.000, que socios aportan y enteran siguiente forma: 1) doña YAN ZHANG
aporta $1.980.000, equivalentes al 99% de los derechos sociales, ingresados en este acto en
dinero efectivo a caja social; y 2) don QINGFENG SHI aporta $20.000, equivalentes al 1% de
los derechos sociales, ingresados en este acto en dinero efectivo a caja social.
RESPONSABILIDAD: Limitada al monto de sus aportes. DURACIÓN: 1 año a contar de la
fecha de la escritura, renovable tácita y sucesivamente por periodos iguales, salvo que un socio
manifieste voluntad de ponerle término mediante escritura pública anotada al margen de la
inscripción social con una anticipación mínima de 90 días antes del fin del periodo.
DOMICILIO: Ciudad de Santiago, sin perjuicio de sucursales en el resto del país.- Demás
estipulaciones en escritura extractada. Santiago, 30 de marzo de 2026. F. LEIVA C. N.P.
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